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Valledupar, Noviembre Veintidós (22) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

Entra el despacho el presente proceso de ALIMENTOS promovido por la señora 
LESBIA JUDITH CARRILLO CONTRERAS, por intermedio de apoderado judicial en 
contra del señor EZEQUIEL ZAPATA QUIROGA, donde solicitan se requiera al 
pagador de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – 
CASUR, a fin de que explique las razones por la cuales no ha iniciado con los 
descuentos ordenados mediante auto de fecha 29 de Septiembre de 2021, por lo 
que por ser procedente lo solicitado, el Despacho dispondrá que se Oficie por 
Secretaría en tal sentido, previniendo al funcionario Oficiado de las consecuencias 
que acarrea el incumplimiento de la orden judicial comunicada, enseñadas en el 
numeral 3 del artículo 44 del C.G.P., además que responderá por los valores no 
descontados tal como lo señala el numeral 9 del artículo 593 ibídem.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
JUEZ 

ALIMENTOS 
RADICADO: 2021-00306-00 
OFICIOS: 1226-1227-1228  
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